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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº 29/2008 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 21 DE ABRIL DE 2008. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a veintiuno de abril del año dos 

mil ocho, siendo las catorce horas, se 

reúnen los miembros de la Comisión 

Permanente que al margen se relacionan 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 

Francisco José Hernando Santiago, 

Presidente del Consejo. Se inicia la sesión 

procediéndose a la exposición, estudio y 

decisión del asunto pendiente, que fue re-

suelto en la forma que a continuación 

queda reflejada: 

Presidente: 
D. Francisco José Hernando 

Santiago 
 

Vocales: 
        
       D. Juan Carlos Campo Moreno  
       D. Luis Aguiar de Luque 
       D. Carlos Ríos Izquierdo 
       D. Enrique López López 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón  
 

 
1º.- Aprobar la propuesta de nombramiento de DOÑA MARÍA DE 

COROMOTO LOZANO LEÓN para el cargo de Jueza sustituta de los Juzgados de 
Los Llanos de Aridane (Tenerife), en el año judicial 2007/2008, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 143.5 y 147.1 del Reglamento 1/95, de 7 de junio de 
la Carrera Judicial, propuesta que se motiva en la necesidad de cubrir una plaza de 
Juez sustituto en la indicada población, indispensable para la adecuada atención de 
uno de los Juzgados, habida cuenta de las renuncias producidas por dos de los 
Jueces sustitutos nombrados; la citada propuesta se eleva a la Comisión 
Permanente por razones de urgencia y sin previo examen de la Comisión de 
Calificación. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los Sres. Vocales 
asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y quince minutos, de 
la que da fe el Secretario de la misma, con el visto bueno del Sr. Presidente de la 
Comisión Permanente. 

     
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 


